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GOBIERNO REGIONAL DE AYSÉN 

APRUEBA BASES DEL FONDO DE 

INNOVACIÓN PARA LA COMPETITIVIDAD 

(FIC) AYSÉN PARA EL AÑO 2022,  

ESTABLECE INSTITUCIONES ELEGIBLES, 

FORMA DE POSTULACIÓN, ETAPAS DEL 

PROCESO, PUNTAJES DE CORTE, 

CRONOGRAMA Y FINANCIAMIENTO. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº  

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N° 1 del año 2005 del ex Ministerio del Interior que fija texto 

refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N°19.175 Orgánica 

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; lo establecido en la Ley N° 

21.395 que fija los Presupuestos del Sector Público para el año 2022, el Acta de 

proclamación de la Gobernadora Regional de Aysén de fecha 31 de mayo 2021 del Tribunal 

Electoral de Elecciones, y las Resoluciones N° 7 del año 2019 y 16 del año 2020 de la 

Contraloría General de la República que fija normas sobre exención del trámite de toma de 

razón, y demás normas pertinentes. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante Resolución N° 29 de 

fecha 13 de febrero de 2020, con toma de razón de fecha 01 de febrero de 2021, la 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo sustituye el texto de la Resolución  

N° 277 de fecha 30 de diciembre de 2011 sobre “Procedimiento y Modalidades de aplicación 

para el Fondo de Innovación para la Competitividad (E554/2020)”. 

 

2. El Oficio U.R.S. Aysén/Ord. N° 046-

2022 de fecha 04 de agosto de 2022 de la Unidad Regional de la Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y Administrativo de la Región de Aysén, mediante el cual informa al 

Gobierno Regional de Aysén que “aprueba la bases del Fondo de Innovación para la 

Competitividad 2022 presentadas”.  

 

3. Que, por este acto el Gobierno 

Regional de Aysén, viene en aprobar las Bases del Fondo de Innovación para la 

Competitividad (FIC) para el año 2022. 

 

4. Que, la glosa 02 común para todos los 

programas de los Gobierno Regionales, numeral 5.2 de la Ley de Presupuestos del año 

2022 señala que los Gobiernos Regionales podrán asignar recursos a entidades elegibles, 

que son las siguientes: 
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 Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo; a la Corporación de 

Fomento de la Producción (CORFO), incluyendo a su Comité Innova Chile. 

 Comités de Desarrollo Productivo Regionales, los Centros de Excelencia 

Internacional, los Centros tecnológicos de I+D, a los Centros Regionales de 

Desarrollo Científico y Tecnológico creados en el marco de las convocatorias 

realizadas por el Programa Regional de la Agencia, a los Centros de 

Investigación en Áreas Prioritarias del Programa FONDAP, a los Centros 

Científicos y Tecnológicos de Excelencia del Programa PIA, y a los Centros 

de Investigación Avanzada en Educación del Programa PIA. 

 Centros Tecnológicos del Programa de Fortalecimiento y Creación de 

Capacidades Tecnológicas Habilitantes para la Innovación, los Centros e 

Institutos del programa Fortalecimiento de Institutos Públicos, las entidades 

de Programas Tecnológicos para la Innovación y Consorcios Tecnológicos 

para la Innovación, los Programas Estratégicos (Transforma), los Centros de 

Investigación y entidades que realicen labores de I+D, registradas en 

CORFO al alero de la Ley N°20.241 y sus modificaciones, las incubadoras 

de Negocios y agentes operadores del Programa Nacional de Incubadoras. 

 Fundación para la Innovación Agraria. 

 Programa Iniciativa Científica Millenium. 

 Servicio de Cooperación Técnica. 

 Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático (ASCC). 

 Dirección General de Promoción de Exportaciones. 

 Instituto de Investigaciones Agropecuarias. 

 Servicio Nacional de Geología y Minería. 

 Instituto Antártico Chileno. 

 Instituto Nacional de Hidráulica. 

 Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada. 

 Comisión Chilena de Energía Nuclear. 

 Instituto Geográfico Militar. 

 Instituto de Salud Pública de Chile. 

 Instituto Nacional de Normalización. 

 Servicio Aerofotogramétrico de la Fuerza Aérea. 

 Centro de Información de Recursos Naturales. 

 Instituto Forestal. 

 Instituto de Fomento Pesquero. 

 Instituciones de educación superior referidas en los literales a), b) y c) del 

artículo 52, del D.F.L. N°2, de 2010, Ministerio de Educación, que cuenten 

con acreditación institucional de conformidad con la ley N°20.129. 

 Corporaciones de Desarrollo constituidas con participación del Gobierno 

Regional. 

 

5. Que, por este acto el Gobierno 

Regional de Aysén, viene en efectuar el llamado a concurso para instituciones elegibles, 

para que  postulen  propuestas de iniciativas conforme a lo establecido en las Bases cuyo 

texto íntegro es parte de la presente Resolución Exenta. 
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6. Que, la postulación de cada proyecto, 

junto a sus respaldos, debe ser realizada por medio del formulario disponible en  

http://www.goreaysen.cl/controls/neochannels/neo_ch182/neochn182.aspx para dar 

cumplimiento a cada paso de la postulación. 

 

7. Que, en su versión 2022, el Concurso 

FIC Región de Aysén tendrá tres etapas, con sus respectivas fases: Convocatoria, Perfiles, 

Postulación Completa y Adjudicación.  

 

8. Que, sólo los perfiles que se 

determinen admisibles, serán evaluados por la Comisión Técnica de Evaluación, en base a 

la escala que se individualiza en el numeral 14.2 de las presentes Bases. Sólo los perfiles 

que obtengan puntaje 3,5 o superior podrán pasar a la etapa Postulación Completa, 

denominándose “Perfiles con recomendación favorable”, dejándose expresamente  

establecido que haber obtenido esta categoría NO garantiza en ningún caso adjudicación 

de financiamiento FIC. 

 

9. Que, los proyectos que se determinen 

como “Perfiles con recomendación favorable” serán evaluados de acuerdo con los criterios 

que se establecen en el numeral 14.3 de las presentes Bases. Sólo los proyectos que 

obtengan puntaje 6,5 o superior pasarán a la fase de propuesta de adjudicación, 

denominándose “Proyectos con recomendación favorable”. Se deja especialmente 

establecido que haber obtenido esta categoría NO garantiza en ningún caso adjudicación 

de financiamiento FIC.  

 

10. Que, la adjudicación de los proyectos, 

según el numeral 5.3 de las presentes Bases, tendrá 4 fases: Propuesta de adjudicación, 

Priorización, Aprobación por el Consejo Regional y Publicación  de nómina de proyectos. 

 

11. Que, el concurso FIC para el año 2022 

se rige por los plazos que se señalan en el siguiente cronograma, los que podrán ser 

modificados por el Gobierno Regional de Aysén, mediante Resolución Exenta publicada en 

el sitio www.goreaysen.cl 

Etapas Actividades Fecha Inicio Fecha término 

Etapa 
Perfiles 

Postulación proyectos 
etapa perfiles 

lunes, 29 de 
agosto de 2022 

lunes, 26 de 
septiembre de 2022 

Capacitación 
martes, 30 de 

agosto de 2022 
martes, 13 de 

septiembre de 2022 

Consultas 
martes, 30 de 

agosto de 2022 
lunes, 12 de 

septiembre de 2022 

Revisión antecedentes de 
Admisibilidad 

lunes, 26 de 
septiembre de 

2022 

lunes, 3 de octubre 
de 2022 

Publicación del Acta de 
admisibilidad 

martes, 4 de 
octubre de 2022 

martes, 4 de 
octubre de 2022 

Impugnabilidad al acta de 
admisibilidad 

martes, 4 de 
octubre de 2022 

jueves, 6 de 
octubre de 2022 

Publicación final acta de 
admisibilidad 

martes, 11 de 
octubre de 2022 

martes, 11 de 
octubre de 2022 

Evaluación antecedentes 
etapa de perfiles 

martes, 11 de 
octubre de 2022 

martes, 18 de 
octubre de 2022 

http://www.goreaysen.cl/controls/neochannels/neo_ch182/neochn182.aspx
http://www.goreaysen.cl/
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Etapas Actividades Fecha Inicio Fecha término 

Publicación evaluación 
etapa de perfiles 

martes, 18 de 
octubre de 2022 

martes, 18 de 
octubre de 2022 

Etapa 
postulación 

completa 

Postulación proyectos 
(Entre los proyectos con 
etapa perfil aprobada) 

martes, 18 de 
octubre de 2022 

martes, 15 de 
noviembre de 2022 

Capacitación 
miércoles, 19 de 
octubre de 2022 

miércoles, 2 de 
noviembre de 2022 

Consultas 
miércoles, 19 de 
octubre de 2022 

miércoles, 2 de 
noviembre de 2022 

Revisión antecedentes para 
la Admisibilidad 

martes, 15 de 
noviembre de 2022 

lunes, 21 de 
noviembre de 2022 

Publicación acta de 
admisibilidad postulación 

completa 

martes, 22 de 
noviembre de 2022 

martes, 22 de 
noviembre de 2022 

Impugnabilidad al acta de 
admisibilidad 

martes, 22 de 
noviembre de 2022 

jueves, 24 de 
noviembre de 2022 

Publicación final acta de 
admisibilidad postulación 

completa 

lunes, 28 de 
noviembre de 2022 

lunes, 28 de 
noviembre de 2022 

Etapa de 
adjudicación 

Evaluación antecedentes 
lunes, 28 de 

noviembre de 2022 
jueves, 22 de 

diciembre de 2022 
Publicación de nómina de 

proyecto 
jueves, 22 de 

diciembre de 2022 
viernes, 30 de 

diciembre de 2022 
 

 

12. Que, el Gobierno Regional de Aysén 

financiará con imputación al Presupuesto 2022, proyectos por un monto máximo de 

M$110.000 (ciento diez millones de pesos). 

 

13. Que, en el caso de instituciones 

elegibles públicas, el monto solicitado al FIC podrá corresponder al 100% del costo total 

solicitado. 

 

14. Que, en el caso de instituciones 

elegibles privadas, el monto solicitado al FIC no podrá superar el 90% del costo total 

solicitado y ajustado en el proceso de adjudicación; el porcentaje restante será aportado 

por la institución elegible, según lo detallado en el numeral 7 de las presentes Bases. 

 

15. Las facultades que el ordenamiento 

jurídico a este respecto me confiere en mi rol de Jefa Superior del Servicio Administrativo 

del Gobierno Regional de Aysén. 

 

 

RESUELVO: 

1. APRUÉBENSE las Bases del Fondo 

de Innovación para la Competitividad (FIC) Aysén para el año 2022, en todas sus partes, 

cuyo texto íntegro es el siguiente: 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 5 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 6 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 7 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 8 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 9 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 10 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 11 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 12 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 13 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 14 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 15 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 16 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 17 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 18 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 19 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 20 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 21 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 22 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 23 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 24 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 25 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 26 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 27 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 28 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 29 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 30 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 31 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 32 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 33 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 34 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 35 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 36 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 37 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 38 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 39 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 40 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 41 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 42 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 43 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 44 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 45 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 46 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 47 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 48 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 49 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 50 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 51 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 52 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 53 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 54 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 55 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 56 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 57 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 58 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 59 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 60 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 61 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 62 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 63 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 64 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 65 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 66 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 67 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 68 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 69 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 70 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 71 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 72 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 73 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 74 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 75 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 76 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 77 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 78 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 79 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 80 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 81 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 82 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 83 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 84 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 85 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 86 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 87 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 88 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 89 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 90 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 91 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 92 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 93 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 94 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 95 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 96 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 97 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 98 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 99 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 100 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 101 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 102 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 103 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 104 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 105 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 106 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 107 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 108 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 109 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 110 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 111 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 112 de 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 113 de 114 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 114 de 114 

2. EFECTÚESE, el llamado a concurso 

para el Fondo de Innovación para la Competitividad (FIC) Aysén para el año 2022 a las 

instituciones elegibles, en conformidad a lo establecido en la glosa 02 común para los 

Gobiernos Regionales, numeral 5.2, de la Ley de Presupuestos del Sector Público 

correspondiente al año 2022. 

 

3. ESTABLÉZCASE, el mecanismo de 

postulación de los proyectos, a etapa de perfil y postulación completa. 

 

4. FÍJENSE, las etapas y fases del 

proceso de postulación. 

 

5. FÍJENSE, los puntajes de corte o 

aprobación, en la etapa de perfil y de postulación completa. 

 

6. ESTABLÉZCASE, el cronograma que 

rige los plazos del concurso del Fondo de Innovación para la Competitividad (FIC) Aysén 

para el año 2022, cuyas fechas de inicio y término para cada etapa y actividad, serán 

publicadas en el sitio www.goreaysen.cl. 

 

7. ESTABLÉZCASE, el monto máximo 

de financiamiento para cada proyecto, y el porcentaje máximo según el tipo de institución 

elegible, pública o privada. 

 

8. PUBLÍQUESE, la presente resolución 

en el sitio web del Gobierno Regional de Aysén, www.goreaysen.cl, debiendo difundirse 

además por todo otro medio disponible al efecto. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 1603904-901fe9 en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/

http://www.goreaysen.cl/
http://www.goreaysen.cl/
https://doc.digital.gob.cl/validador/?idCode=1603904-901fe9
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